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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor- -̂

MINISTERIO DE HACIENDA

P r im e ra  s e c c ión .—C ir cu la r .

Excmo. S r . : He dado cuenta al Regente del Re i
no del expediente promovido desde el puerto.de 
Aguilas por D. Alfonso Moreno, administrador ce
sante de lientas del partido de Guadix , en solicitud 
de que se le incluya en la nómina de los de su clase 
mediante á que el rnal estado de su salud le ha impe
dido presentarse en la ciudad de Granada donde tie
ne consignado el pago de sus haberes ; y S. A. , en 
su vista v del dictamen emitido por esa dirección y 
la contaduría general de Distribución , acerca de esta 
y otras reclamaciones de igual naturaleza, se ha ser
vido mandar que por los gefes de hacienda pública, 
con respecto á los empleados cesantes del ramo, se 
concille el cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 3? del decreto de 25 de Noviembre del año pró
ximo pasado con las circunstancias particulares que 
justifiquen estes, permitiéndoles sin consultar apro
bación superior el que residan en los diferentes pun
tos del Reino donde pueda convenirles para curarse 
sus dolencias, ó atender al cuidado y fomento de 
sus intereses, exceptuando únicamente Madrid y las 
posesiones de Ultramar, para donde se necesita licen
cia especial.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su inte
ligencia y efectos correspond¡entes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ó de 
Ju lio  de í 84í.z:Pedro Surrá y Rull.=Sr. director ge
neral del Tesoro público.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R EN T A S  E S T A N C A D A S .

Por el ministerio de Gracia y Justicia se dijo á 
este de Hacienda en 28 del mes próximo pasado lo s i -  
guienterEI Regente del Reino en vista del expedien
te que V. E. me remitió en 19 de Abril último ins
truido, por las oficinas generales de Hacienda, propo
niendo la suspresion del título de conde de JSiaram- 
beu; ha tenido á bien mandar que asi se ejecute, y lo 
ponga en conocimiento de V. E. para los efectos con
siguientes.

Y de orden de S. A. lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes, y que disponga se publique en 
la G aceta como esta prevenido. Dios guarde á V. S. 
muchosaños. A ^dr id  3 de Ju lio  de 1841. F. S. Rull.= 
Sr. director g ^ ^ ra l  de Rentas Estancadas.

Por el ministerio de Gracia y  Justicia se dijo á 
esta de Hacienda en 6 del actual lo que sigue: He 
enterado al Regente del expediente que se remitió 
por ese á este ministerio sobre la necesidad de su
primir el título de marques de Buena vista, y en 
atención á que de él resulta que no ha tenido ren
tas y que no se le conoce poseedor por haber muer-, 
to el último marques hace ya mucho tiempo sin ha
ber dejado sucesión, se ha servido S. A . ,  de con
formidad con lo propuesto por la dirección general 
de Estancadas, declarar suprimido este título con la 
calidad de sin perjuicio de tercero, por si en lo su
cesivo se presenta alguno que-justifique derecho á él 
y esté pronto á satisfacer los descubiertos.

De orden de S. A. Jo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes, y á fin de que disponga se pu
blique en la Gaceta. Dios guarde á V. S. muchos 
«nos. Madrid 30 dé Junio de 1841.= P. S. Rull. = 
or. director general de rentas estancadas.

R E C T I F I C A C I O N

E n  l a  Gaceta de ayer , columna primera de la primera 
pígina, li,IPa 3 8 ,  donde dice /  sin este fundam en to  me 
apoyo qc. j debe decir, /  en este fu ndam en to  me apoyo $ c .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del d ía  6 de Ju lio  de  1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Se abrió á las once, y  leida el acta de la sesión de la noche anterior, 
quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del Sr. D. Fran
cisco Agustín S ilve la , Diputado por la provincia de V alladolid , en 
que manifiesta no puede presentarse por hallarse enfermo.

Se mandó pasar á la comisión de Vinculaciones una enmienda al 
proyecto de ley  sobre las mismas del Sr. Sendrá, que se leyó por p ri
mera vez.

Se mandaron im prim ir en el Diario y  se anunció que se señalaría 
dia para la discusión de los dictámenes siguientes :

Sobre indemnización á los pueblos que han padecido durante la 
guerra civil.

Sobre los Diputados que han de quedar sujetos á reelección por 
haber obtenido grados y  condecoraciones del Gobierno.

Sobre conceder una pensión á Dona Joaquina Ortega, viuda del 
patriota D. Antonio M iyar.

Sobre declarar beneméritos de la patria á los que han tomado las 
armas en defensa de la libertad durante la época del despotismo.

El Congreso quedó enterado de una comunicación de la comisión 
encargada de examinar el proyecto de ley relativo á erigir el partido 
de Azpeitia en la provincia de Guipúzcoa, dando cuenta de haber ele
gido presidente y  secretario.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la  discusión pendiente sobre e l dictamen de la  m ayo ría  de la  
comisión de Presupuestos•

El Sr. LU JA N  después de hacer una ligera reseña del incidente 
ocurrido en la sesión de a y e r , di jo: me levanto en este momento á 
reclamar del Sr. Burriel una satisfacción , pues debe dejar en este au
gusto recinto bien puesto el honor de sus compañeros , que es el suyo 
propio: de este modo se darán por satisfechos, si no llevarán el punto 
hasta donde les permita el reglamento.

El Sr. BU RRIEL: Ante todas cosas pido al Sr. Presidente se sirva 
mandar traer las notas de la redacción: al mismo tiempo suplico tam
bién á S. S. tenga la bondad de hacer traer el Eco del Comercio, que 
hace á mi propósito.

Estoy dispuesto á dar cuantas satisfacciones se quieran; y  no ha
biendo mas documentos que las notas taquigráficas, he pedido al se
ñor redactor del Diario que se trasladase, aunque nó pudieran ser las 
de todo mi discurso, las que hacen relación á este incidente, y  he te
nido la delicadeza de no llegarme á la redacción, como pueden ase
gurarlo los redactores y  porteros: por lo tanto, si es necesario pido 
que se confronte con los originales, si hay algún Sr. Diputado que 
sea práctico en la taquigraíia. Por lo demas, yo estoy dispuesto á dar 
todas las s ilisfacciones que se quieran, y  las daré tan cumplidas co
mo la ley exig^, y  el mismo decoro del Congreso.

EL Sr. TRUJAN: La comisión de Presupuestos está satisfecha.
El Sr. B U R R IE L: Pues mi delicadeza no, y  quiero que se lean 

para que mi honor quede bien puesto.
El Sr. PRESID EN TE: Yo suplico á S. S. que por ese proceder ca

balleroso y  generosa explicación se dé por satisfecho.
El Sr. Jt^ R R lE L : Basta que el Sr. Presidente me lo suplique en 

esos términos para que yo ceda.
El Sr. L U JA N : Ahora voy á contestar al discurso del Sr. B ur

r ie l, y  suplico al Congreso tenga la bondad de disimularme si soy 
m uy largo, pues como S. S. lo fue tanto, no puedo menos de seguirle 
en su discurso.

Desde luego empezó el Sr. B urriel manifestando una verdad que 
todos conocemos, y es que la discusión de presupuestos es el campo en 
que mas pueden correr los Sres. Diputados para examinar el sistema 
de administración , y  últimamente señalar ai Gobierno el camino que 
debe seguir; y decia esto el Sr. Burriel con un acento de entera con
vicción que en esta discusión importante es cuando el Congreso está 
en facultad de conceder ó no al Gobierno estas cantidades; y  en el caso 
de negárselas es el voto mayor de censura que puede dársele, olvidán
dose de lo que decia en otra noche, que la minoría ert particular de 
ningún modo ha querido dar voto de censura al Gobierno para poner
le obstáculo de ninguna forma , sino que al contrario habia querido 
robustecerle, y  yo apelo contra el dicho del br. B urriel de que no es 
voto de censura al dicho del mismo señor de que lo es..

S. S. al contestar a f 8r. Ministro de Estado hizo una pequeña di
gresión refiriendo sus m ritos, cuando creo no habia necesidad de ello: 
yo los reconozco, pero creo que no venia bien á inculpar el dictamen 
de la m ayoría ; después de esta introducción entró de lleno á impug
nar el dictamen de la mayoría , empezando por manifestar que era 
inútil que nos cansásemos en esta discusión, porque los presupuestos 
habían sido hasta incoerentés. No sé como pueden ser incoerentes los 
presupuestos; el Sr. BuTiiel, que es mas entendido en las rentas que 
y o , podrá explicarlo al Congreso; yo no lo entiendo, y  por consi
guiente no puedo hacerlo.

Dijo el Sr. B urriel: ««no solo no son exactos los presupuestos, sino 
que son falsos; y  por consecuencia la m ayoría de la comisión loa de
biera haber desechado. »»Ahora yo citaré al Congreso aunque sea un 
poco enojosa de repetir-su historia: la comisión de Presupuestos em
pezó á repartir las diferentes partidas de ellos á tantas otras secciones 
como el ministerio de G uerra, Estado, Hacienda, Gobernación & c., 
y  jamás se le ocurrió á ningún individuo de las diferentes secciones 
semejante idea á pesar de las muchas reuniones que bemos tenido. Si 
el Sr. Burriel estaba, tan convencido de esta verdad, y creia que era ej

único medio de salir del paso, ¿por qué no ha presentado este dicta* 
m en? ¿ y  por qué hacer un cargo á sus compañeros de una cosa que 
ha hecho igualmente S. S .? Si es un cargo para la m ayoría, lo es 
igualmente para el Sr. Burriel.

S. S. hace un grave cargo á la mayoría porque lleva su dictamen 
hasta el extremo de no encontrarle defectos. Yo rogaré al Sr. B urriel 
que me señale en qué punto del dictamen de la mayoría está esto; al 
contrario , antes de entrar en el eximen de los artículos dice que 
existen, y  porque en la discusión hay campo extenso para señalarlos, 
no los numera minuciosamente.

Dice el Sr. B urriel, y dijo ayer también el Sr. Pita P izarroí 
««¿cuando estamos cogiendo el fruto de la paz, hemos de estar en 
igual confusión que cuando existia la g u e r r a E s  Verdad, la guer
ra ha concluido; pero ahora es cuando se conocen sus efectos ; la in
moralidad y  despilfarro* de ministerios anteriores ahora cargan sobre 
la administración actual, las faltas, los errores de administraciones 
anteriores, y  las exigencias de los que todo lo ven de color de rosa y  
creen que todo debe ser ya felicidad : nosotros no excusamos la discu
sión de los presupuestos, no; lo que la excusan es la guerra , los er
rores anteriores y  las dificultades del dia , y  estos errores son tantos, 
tantas las dificultades de las administraciones que se han sentado en 
esos bancos antes del Gobierno constitucional y  durante el absoluto, 
que causan las dificultades que encuentra el Gobierno para llevar á *, 
efecto muchas reformas que todos creemos se harán con el tiempo, y  
que no por eso dejarán de emprenderse desde ahora.

Dijo también S. S. que nosotros no tratamos de disculpar esos de
fectos, y  que al mismo tiempo aprobamos la conducta del Gobierno 
anterior: nosotros no la aprobamos; y  una prueba es que en el preám
bulo se dice que en la administración anterior se cometieron faltas: 
verdad es que por aquellos Ministros se habrán cometido faltas; pero 
también han hecho servicios al pais en Una situación peligrosa. Seño
res, 110 olvidemos el estado del pais cuando el Ministerio-Regencia to
mó las riendas del Gobierno. ¿Cuáles eran los temores y  esperanzas de 
la nación entera? ¿Cuál su situación administrativa en aquel momen
to? Ahora marcha por la senda de las reformas, cuando entonces esta
ba en completo desorden: ¿y no tiene mérito este cambio, esta transac
ción de un  estado de incertidumbre para que se les pueda hacer car
gos como los del Sr. B urriel por presentar cierta falta de documento* 
pequeños?

Continuando S. S. dijo: ««que el Congreso no debía tomarse el tra
bajo de discutir el dictamen de la mayoría cuando en él no habia eco
nomía de^ninguna especie que equivaliese á un real.». Yo no tengo, para 
responder al Sr. Burriel hablando, otra manera de argüir que con el 
mismo Sr. B urriel escribiendo. S. S ., en el dictamen de la minoría, 
dice asi: (leyó .) De modo que el Sr. Burriel, que nos ha dicho hablan
do que no se economiza ni un real, nos ha dicho en unión con sus com
pañeros escribiendo, que hay economías de consideración.

El orador presenta el estado de las rebajas que la mayoría haee 
en los diferentes ramos del presupuesto, y  continúa : yo  no diré mas 
que el Sr. Burriel se ha equivocado grandemente diciendo que la ma
yoría no economiza ni un real, cuando queda probado que en un año 
son 300 millones de reales los que economiza.

Dijo el Sr. B urriel en su discurso que aquellos contratos eran nu- 
los ¿ y  por dónde? Yo como Diputado de la nación no puedo menos 
de levantarme en este lugar á manifestar á S. S. que esas palabras 
pueden dañar mucho á nuestro crédito, esos contratos podrán estar lle
nos de vicios, ¿pero por eso serán nulos? Enhorabuena que se exija, 
la responsabilidad á los Ministros que los autorizaron; pero decir que 
son nulos, no lo dirían, no, ya las Cortes de 1841 sino ningunas Cor
tes del mundo.

Dijo también S* 5. ¿qué es que esos contratos, teniendo el Gobier
no un Congreso á su disposición? Yo creo que á S. S. se le escaparon 
estas palabras en el calor de la improvisación, porque no de otra ma
nera podia haber dicho que el Congreso estaba á ia disposición del 
Gobierno. No, esto no es cierto; podrá dar el Congreso su apoyo a l 
Gobierno mientras marche por la senda de la legalidad, pero no otra 
cosa.

El orador se hace cargo de varias observaciones del Sr. B urriel 
sobre la organización de la fuerza publica, sobre lo que manifestó S. S. 
habia trabados adelantados en el ministerio de la G uerra, y  continua 
diciendo:

Concluyó el Sr. B urriel manifestando que el dictámen de la ma
yoría era anti-constítucional y  anli-parlam entario. Yo diré á S. S« 
que el dictamen en su origen es m uy constitucional, porque ha se
guido la marcha que designa el reglamento, y creo que no Se opone á 
ningún articulo coi stitucional, mas si mi memoria se equivoca qui
siera que el Sr. Burriel tuviera la bondad de designármelo.

Dijo también 8. S. que era anti-parlamentario: no sé cuales serán 
las reglas parlamentarias del Sr. B urriel; la comisión ha seguido las 
mismas que se lian observado siempre en esta clase de negocios, ha 
castigado las cantidades presupuestas concillando las economías con el 
mejor servicio publico; si ha cometido un error ha sido con la mejor 
intención, porque sus ánimos han sido los de hacer un bien al pais; 
si no lo ha hecho asi, el Congreso decidirá.

A  petición de varios Sres. Diputados el Congreso declara suficien
temente discutida la totalidad.

D iscusión por artículos«

A rt. 4? «Se aprueban los presupuestos de gastos en todos los minis
terios correspondientes á los seis primeros meses de este año, esto e$ 
desde 1 “ de Enero hasta 30 de Jun io  conforme los ha presentado el 
Gobierno.»*  ̂  ̂ 5

Piden la palabra en contra los Sres. Pita Pizarro y  Muñoz Bueno.
A  petición del Sr. Sancho se leyó el art. 1? del dictámen de la m i

noría , jr el mismo de la mayoría que eran exactamente iguales.
Él Sr. PITA PIZARRO : Parecerá extraño que yo haya pedido la 

palabra en contra cuando he presentado otro articulo que ha sido igual 
á este y el en a lb a  creido el Sr. Sancho que se me había olvidado. He 
pedido la palabra en contra porque después de presentado este dicta
men han llegado documentos á la sección de Hacienda de la comisión 
de Presupuestos, los cuales me inducen  á rectificar mi Opinión sobre 
este mismo asunto.

El orador leyó unos documentos por ltís cuales resultaba la dife
rencia de unos y otros presupuestos para el semestre de 25.384,506 
reales, j  continuó diciendo : aqui tiene el Congreso explicada la ra~- ;



éOü por qQe he pedido la palabra éri conlv a, porque resulta  esta d ife-  
reuóiá y  110 puedo Ynenos de pedir como Dip utado de la nación que 
esta cantid ad se rebaje de este presupuesto. ^

No diré nias sobre él art ículo  porque era cuanto tenia que decir; 
pero puesto que se ha cerrado la discusión de la totalidad, indicaré que 
en esto no tengp ñias intención que la que aparece ; y  si los Sres. M i
nistros han encontrado alguna intención oculta, desearia que la e xp l i
carán para darle satisfacción, porque tanto en esto conio en todo 110 he 
tenid*ó ni tendré mas intención que la de asegurar si es posible un or
den exacto veríd ic o, y  veríd ic o de cuenta y  razón.

E l  Sr. T E M P R A D O  (como de la comisión) : El Sr. P ita  ha emped
rado diciendo que la comisión de Hacienda ha recibido, con posterio
ridad á la presen lic ión  de sus dictám enes,  documentos que pruebán 
poderse hacer en el semestre la rebaja de 25 millones y  pico de reales.

L a  com is ió n, al menos el indiv id uo que Liene la honra de d ir ig ir  
la pa labra al  Congreso, no tiene noticia de esos documentos porque, 
no se han presentado á la comisión de Presupuestos ; pero si es cierta 
esa a lteració n, la comisión reeliíicará en la parte que corresponda su 
d ic tam e n ,  para que se entienda que la diferencia económica  la pro
ducen esos documentos.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de Estado: Señores, me levanto ex
citado por el Sr. Pita para rectificar algunos hechos expuestos con equi
vocación en su discurso.

En él ha dicho S. S. que yo entré en el campo de las intenciones: 
apelo á la sabiduría  del Congreso para que juzgue y  decida si no ha 
venido en todo la provocación de su parte.

En  mis palabras no aludí á las intenciones del Sr. P ita , porque las 
respeto como respeto las de todos los hombres: se d irig ie ron únic a
mente ¿í sus principios,  á las ideas que em it ió :  á ellas contesté , á ellos 
solo he aludido.

Acusando S. S. al Gobierno de que se oponía á toda re fo r m a , le 
o fen d ía ,  calificaba sus intenciones y  clebia esperar sin exlraí íeza que 
el Ministerio por m i órgano le contestase que nosotros veíamos las re
formas tanto como S. S. y  que habi.unios hecho algunas que 110 h u b ie 
ra hecho el Sr. Pita. ¿Son estas personalidades? Es esto entrar  en el 
campo de las intenciones? Díg alo  el Congreso.

Hablé de la Real orden de 2 de Setiembre porque S. S. liabia ha
blado antes de e lla , y  descendí aplicar los hechos como era natural. E11 
esto 110 veo que haya personalidad.

E l  Sr. Pita  dijo también de mas ó menos const i tucionalidad, y  hube 
de contestarle que el Minister io era tan const itucional como e l 'q u e  
m a s ,  y  que su administración seria en todo arreglada á la ley del Es
tado : y  que cuando hubiera que hacer a lgún contrato vendría  á las 
Cortes á pedir la competente a utorizac ión ,  separándose e n ‘esta parte 
de la conducta de sus predecesores. Creo que en esto tampoco puede 
liaber habido personalidad.

S. S, acaba de decir que consideraba ai Gobierno impotente. Este 
por mis palabras manifestó ayer al Congreso que se le habían hecho 
muchas proposiciones, pero que iban acompañadas de condiciones que 
no debía admit ir . ¿ Y  es esto impotencia? ¿Habia de consentir el G o 
bierno contratos liouerosos y  perjudiciales? Precisamente ese es el m al 
que tenemos que deplorar:  el que se hayan adm it ido  algunas que han 
concitado el odio general:  por eso las q u iere ,  por eso las debe evitar 
el Gobierno.

Esa es su impotencia , alejar del erario  los grandes gravám enes que 
se le pudieran im poner:  los males que se le pudieran seguir. Esto es 
lo que tenia que rect iíicar,  y  m i  objeto el de hacer presente al Co n
greso que si he entrado en esta cuestión tan de frente ha sido en de
fensa propia provocado por el Sr. Pita.

E l  Sr. P I T A  P I Z A R R O ,  rectificando, manifestó que no habia 
podido menos de contestar á ciertas alusiones directas que á su perso
na habia hecho el Sr. M inistro  de Hacienda , tales como las de haber 
citado la R ea l  orden y  las ocurrencias del  mes de Setiembre del afio 
de 37 .

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro  de H a c i e n d a : E l  Sr. P ita  
Pizarro  ha dicho que yo m e habia tomado la libertad de hacer alusio
nes á S. S. , las cuales habia tenido por conveniente el contestar del 
Ifiodo que le habia parecido. E l  M inistro  que tiene la honra de hablar 
al  Congreso 110 alude á personas, y  sabe si guardar el respeto que se 
merece: solo en el calor del debate ,  y  para justificar la situación en 
que se hallaba el G obie rno, me v a l í  de una sola expresión la cual  en 
manera  alguna podía herir la susceptibilidad de S. S. Y o  si que p u 
diera quejarm e de S. S. , porque sin haber tenido m otivo  a lguno pa
rece que m e ha tomado á 1111 por el objeto de sus indicaciones presen
tándome como una persona incapaz. Y o  dejo estas alusiones que tan 
directas me ha hecho S. S . , por 110 ser ciertamente lo que debe ocupar 
la atención del Congreso, y  pasando ahora al exám en del argum ento 
dc'S. S-r, le diré que no es exacto como se prueba por el documento que 
tengo á la v ista, y 's e  prueba de un  modo incontestable no ser exacto 
ese sobrante.

E l  Sr. Ministro le yó  un estado por el cual probó que no estando 
comprendidas algunas partidas en dicha nota, tales como la dotación 
de S. M. la R e in a  v iud a ,  110 era exacto el sobrante de 25 m il lo nes y

f uco; ademas de que aquello  no era mas que un extracto de la cuenta 
levada por la contaduría de V a lo r e s ,  no un presupuesto.

E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  He pedido la palabra en contra ú n ica
mente para manifestar á la comisión que no se encuentra  bien redac
tado el articulo  que se discute, pues creo yo  que debía decirse: «se
empezará  cá pagar desde el dia 1? del  mes siguiente en que sean ap ro 
bados»!; pues de lo contrario parecería, a lgún tanto ridiculo.

E l  Sr. O L O Z A G A  (como de la comisión) : E l  Sr. Muñoz Bueno 
tiene m uchís im a razón ; pero debo advertir  que S. S., como in d iv id u o  
de la comisión que ha formado el voto partic ula r, ha puesto un arti
culo  que dice : «Hasta fin de J u n io  de esfe año se aprueban los pre
supuestos de gastos presentados por el Gobierno*», y  otro que dice: 
«Desde 1? d*e J u n io  hasta fin de D iciem bre se sujetarán los gastos de 
cada departamento &c.»> De manera  que el rid icu lo  que ha puesto 
S. S. á la 'm ayoría  le viene á caer encima. Pero esto no me importa 
n a d a ,  lo que im porta es que se sepa que la comisión en m ayo ría  y  
m ino r ía  tenia acordado, y  esto debe de constar en las actas de la co
misión  formadas por el Sr. Muñoz Bueno como secretario, que si bien 
se habia puesto la fecha de 1? de Ju n io  se declaraba fo rm alm en te  que 
si la l e y  se promulg aba mas tarde, seria desde la promulgación.

L a  comisión estaba resuella á decir al Congreso, y  asi lo dice aho
r a ,  que donde dice hasta f in  de Junio  , se ponga hasta el dia de la pro
mulgación de la ley.

E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  E l  Sr. Olózaga ha padecido una g r a v í 
sima equivocación cuando ha dicho que yo  he redactado esos artículos: 
n o  sé como. S. S. en su alta penetración y  con su fino talento ha p od i
do decir que ha sido el secretario, sabiendo como sabe quién es el que 
lo  ha redactado.

Con respecto á la calificación sobre si está bien ó m a l  redactado, 
nada tendría  de particular que y o  novel en esta carrera p a r lam en ta
r ia  hubie ra  incurrido en esta equivocación ; lo que si es bien extraño, 
es que el Sr. O ló zaga ,  cuyos talentos todos ad m ira m o s,  h a y a  in c u rr i
do en equivocación tan notable.

E l  Sr. O L O Z A G A :  E l  Sr. Muñoz Bueno ha querido equivocarse 
porque lo que y o  he dicho y  el Congreso ha oído , es que S. S. ha re
dactado el acta no el dictamen , por lo demas S. S . , aunque novel ha 
dado grandísim as pruebas de su fino y  esquisito talento p a r lam en ta
rio (aquí J'ue interrumpido el orador por estrepitosas risas.')

E l  Sr. O V E J E R O  manifestó,  im pu gn an d o el a rt ícu lo ,  que en la 
l e y  de Presupuestos, siendo estos los del año 4 1 , no se entendía con 
ella  lo de efecto re tro a c t ivo , por lo cual creían innecesarias las obser
vaciones de la comisión.

La comisión debía haber visto antes de dar su dic tamen cuál es el 
estado de la nación, y  cómo se pagan en los pueblos las contribuciones. 
E s  triste decir que la nación está miserable , y  seguir  con los coches 
y  Jas carretelas como antes. Esto es no salir de un circulo  v ic io so ,  y  
las economías serán solo en los números. L a  comisión en estas econo
m ías  debía haber partido desde 1? de Enero  hasta fin de Diciembre.

El Sr. L UJA N: Señores, desde 1? de Enero quiere el Sr. Ovejero 
íjue «mpieeea las economías: ¿ cómo ha de tener efectos retroactivos la

le y  de presupuestos? ¿ Y  los gastos hechos en estos seis meses anterio
res? A l  ejército qué ha' com ido,  que ha gastado zapatos y  uniíormes, 
¿se le dirá que entregue los zapatos y  el im porte de ios uniformes? 
¿ Quiere el Sr. Ovejero que pongamos á los soldados á dieta para que 
desquiten lo que han comido en estos seis meses?

Ha dicho que la comisión debía haber vistor cómo se pagan las con
tribuciones en los pueblos. Pues q u e ,  ¿es^S. S. el único que paga con
tribuciones? ¿Hemos venido nosotros de las nubes? ¿ N o  contribuimos 
á cubrir  las cargas del Estado todos ?

Ha dicho también que seguirán los coches y  las carretelas. Y o  q u i
siera que me dijera el Sr. Ovejero  en qué articulo  del presupuesto se 
habla  de coches y  carretelas.

Co ncluyo  diciendo que es altamente injusto lo que propone el se
ñor O ve je ro ,  y  creo que el Congreso debe aprobar el art iculo  con la 
modilicacion propuesta por el Sr. O ló zaga ,  presidente de la comisión.

Se preguntó si estaba el asunto’ suficientemente d iscu t ido ,  y  ha
biendo duda se hizo recuento, del que resültó 58 en pie y  56 sentados, 
en cuyo  caso se procedió a votació n nom inal  según r eg lam en to ,  cu ya  
votación dió por resultado 102 votos afirm ativos y  19 negativos en la 
form a siguiente:

Señores que dijeron sí :
Sánchez F uente,  D ie z ,  A l o n s o ,  Osorio , Cordero, G u i b e r t ,  A l v a -  

rez , M o r a t i n ,  Belinchon,  M uñ o z ,  P osada,  V e l o ,  L e ib a ,  Escalante, 
A l i x ,  A lonso  ( D .  J. B . ) ,  Maten^ P a s c u a l ,  I ñ i g o ,  T o r r e n t e ,  F e r
nandez Montaos,  R e y  (D .  F a u s t in o ) ,  L u j a n ,  T e m p r a d o ,  Barona,  
Triarle, A lco n  , O ló zag a ,  Polo, Sánchez Garrid o, C a lv e z  C añ ero ,  B e r-  
du P e r e z , Aldecoa , B en ed icto ,  M adrid  D á v i l a ,  P a sto r ,  G i l  Muñoz, 
Mora te, López G a r c ía ,  S an ch o ,  González B r a v o ,  A i l l o u  , Monedero, 
García  Suelto, Seca des, G i l  M u ñ o z ,  G a m b o a ,  Saenz, Collantes, R u iz  
del A r b o l ,  M a y o r a ,  Goyeneehe, G i l  (D .  Pedro) , Santibañez,  Esco
r i a l ,  P i t a ,  Donienech , G i l  S a u z ,  V icens ,  Pacheco, L l a m a s ,  F o rtu 
na , A lv a r o ,  Lanza, Peña, L i l l o ,  Fernandez Cano,  Lu zu rr ia g a ,  H0111- 
panera , S a g a s l i , Becerra , Brun , V id a l  , P r im  , V i l i a r e g u t , Pelachs, 
A lca lá  Zam ora,  Laca lie, Cabello, Trueb a  Cosío, Gutierre/. ( F .) ,  M as
caré), H id a lg o ,  G arcía  (D. M a u r ic io ) ,  G a r r i d o ,  L a s e r n a ,  Proyet,  
Quinto, G u i l le n  y  Gras, N ocedal,  Fernandez (D. F . ) ,  C o r t i n a ,  G a r
cía (D. Sebastian),  Montañés, M artín ez Montaos, A r i a s  U ria  , M én 
dez V i g o  (D. S . ) ,  Q uirós, A l e g r e ,  G arcía  J o v e ,  P e ñ a l v e s , Busto, 
Cuenca,  V i l la r a l v o ,  Tejeiro, Sánchez S ilva, R o d i l ,  F i s a c , B a e z a ,  G u 
tierre/ Cebados, Ló pez,  M o n í s ,  Sr. Presidente.

Señores que dijeron no : ;
Iluelves, Otero, Mendizabal, Z a ld iv a r ,  O vejero ,  P a r d o ,  P u ig d o r 

illa , V i  lia lo liga , Collantes (D. V icente)  , A lv a r e z  M ir a n d a ,  G arcía  
Uzal,  Muñoz Bueno, B u rr ie l ,  O rtiz  de Velasco, R om ero,  Fuente  A n 
drés,  Suances, A c u ñ a ,  Prado A legre.

Declarado por consiguiente d iscutido, se puso á vo tac io u ,  y  que
dó aprobado en estos términos:

A r t .  1? «Se aprueban los presupuestos de gastos en todos los m i 
nisterios correspondientes á la época desde 1° de Enero de este ano 
hasta el dia de la publicació n de esta le y ,  conforme los ha presentado 
el Gobierno y  conforme á la nota comunicada por el mismo en o de 
J u l io  á la comisión.»»

Se leyó el art. 2?
L a  comisión indicó que debía discutirse partida por partida ' ,  y  

consultado el Congreso, acordó que se discutiera por capítu los,  y  se 
Votara por partidas.

E l  Sr. O L O Z A G A  expuso que e n  conformid ad con el art. 1? debía 
leerse en el 2 ? á su conclusión , en lu gar  de «para los seis meses ú l t i 
mos»., «para los meses últimos.»

Se le yó  una enmienda á este articulo  firmada por el Sr. Collantes 
(D. A n to n io ) ,  re la t iva  á señalar al Regente para medio  año 69 duros.

E l  Sr. C O L L A N T E S :  Solo me propongo consignar m i  opin ió n al  
a p oyar  esta e n m ie n d a ,  porque no dudo de su éxito. No trato de entrar 
én cuestiones personales, ni tampoco de hostilizar al G abinete  en esta 
cuestión. Recordará  el Congreso que en la discusión sobre los trámites 
para el nombramiento de Regencia  dije que no debería señalársele 
mas dotación que 10 ó 120 duros. Asi, pues soy consecuente presentan
do h o y  esta enmienda. Habiendo venido  de m i  provincia  con la idea 
de hacer todas las economías posibles, y  adoptando desde luego todas 
las que la comisión hace en el d ic tam en, empiezo por la prim era  par
tida. Esta cantidad que yo  propongo 110 debe considerarse en s i ,  sino 
que tratándose del pr im er magistrado de la nació n, el tipo de la do
tación de este serv irá  para los demas: si esta es a lta ,  los otros sueldos 
serán altos: si es baja la dotación del R e g e n te ,  bajos serán los demas 
sueldos. Esta es la idea: un Ministro  tiene 60 duros; dándole 120 al  
R e g e n te ,  110 se dirá  que se falta á su alta categoría;  y  si ademas se 
observa el estado de ía nació n,  no creo que se voten dos mil lones al 
R e g e n te ,  cuando con esa cantidad h a y  para le van tar  200 casas donde 
pudie ran albergarse los desgraciados habitantes de la v i l la  de Roa. 
Por ú lt im o , señores, n inguna  nación de Europa tiene una asignación 
tan alta, atendido el estado de nuestra nación respecto á las demas.

S. S. conclu yó leyendo una nota de las asignaciones qué en los p a í
ses extrangeros tienen los funcionarios públicos.

Siendo la hora de levantar la sesión se prorogó por acuerdo del 
Congreso.

E l  Sr. T E M P R A D O  : La  comisión no admite la enmienda del se
ñor CollanLes. La  comisión ha indicado ya  en su dictamen la razón 
que tuvo para adoptar la cantidad propuesta por el Gobierno como 
dotación del Regente. Se reunió la comisión, oyó con satisfacción ge
neral de todos sus indiv id uos la propuesta dél G o b ie rn o ,  y  adoptó la 
cantidad de dos millones. 'Hubo mas, atendiendo á las altas funciones 
y  gastos que por su rango tiene que hacer el R egen te ,  hubo a lgu no  
que creia que debia aumentarse la dotación, y  sobre esto se abrió dis
cusión. Por eslo no puedo adm it ir  la enmienda del Sr'. Collantes. S. S. 
ha comparado el Regente  con los empleados públicos, y  esLo no es 
exacto. E l  Regente  210 puede compararse con nin gún eirfpleado porque 
ocupa una esfera mas e le vada, y  esto es comparar cosas’ que son inco
nexas. Los que creen que el Regente del R e in o  hace las veces del R e y  
que tiene que aux i l ia r  establecimientos p ú b l ic o s , y  clejar señales de 
munificencia por donde pase, no dejarán de desechar la enmienda.

Se preguntó si se tomaba en consideración , y  habiéndose pedido 
votación nom inal  resultó no tomarse por 123 votos contra 4 en la fo r
ma siguiente :

Señores que dijeron 110:
Sánchez Fuente, Ilu elves, Die.z, O tero, A lo n so  (D. José), G uibert ,  

Osorio , C o r d e r o ,  M o r a t i n ,  Z a l d i v a r , A l m o n a c i d , P o s ad a ,  M én 
dez V i g o , Belinchon ( D .  B e r n a r d o ) ,  M u ñ o z ,  A lo n s o ,  V e l o ,  G u 
tiérrez Ceballos, L e iv a ,  Escalante, A l i x ,  Mateu, Polo, Benedicto,  Se- 
cades, Iñigo, M en d izab al ,  f ie r r o ,  Cantero, Tein prado, Ir iarte ,  Lujan, 
Olózaga , A l c o n ,  J.  R ío s ,  A i l l o n , Ortiz  Velasco , V e r d ú  , R od rigu ez  
(D. F.) , Monedero, G i l  Muñoz, Pardo, López García , Mora te, Sancho, 
A ld e c o a ,  C o r t in a ,  S ae n z ,  T o r r e n t e ,  V a r o n a ,  G a m b o a ,  Mayoi 'a , 
G o y e n e e h e ,  G i l  (D. Pedro), Santib añez, E s c o r i a l ,  C a b e l lo ,  Tejeiro,. 
Doinenech, V id a l ,  Pacheco, M adrid  D á v i la ,  Fortun a,  A l v a r o ,  Moras, 
L i l lo ,  Fernandez Cano, Lanza, Lu zu riaga,  Peña, R u iz  A r b o l ,  Sagasti, 
Becerra ,  P uig d o rí i la ,  V i l la lo n g a ,  B r u n ,  A lv a r e z  M ir a n d a ,  G arcía  
U z a l ,  Collantes (D. V . ) ,  P r i m ,  T r i a s ,  V i l l a r r e g u t ,  C la v i jo ,  Quirós, 
P r o y e t ,  Serrano, Sánchez S i l v a , Mascaros, González (D. F . ) ,  Baeza, 
Laca lle , G a r r i d o ,  F is a c ,  B u r r i e l ,  Laserna,  Q u into ,  P ascu al,  G a lv ez  
Cañero, González  B ravo ,  Sendrá, V iad era,  G u i l len ,  Bonet, G arcía  Se
bastian, Montañés, Garc ía  Suelto, Fuente  A n d ré s ,  M artín ez Montaos, 
Fernandez (D. J. F . ) ,  A r ia s  U r i a ,  Pera bales,"'García J o v e ,  González  
A l e g r e ,  V i l l a r r e g u t ,  Bustos, A z c á r a te ,  A c u ñ a ,  Prado A l e g r e ,  V i l l a 
ra lv o ,  R o d il ,  A lv a r e z  (D. A . ) ,  Sr. Presidente.

Señores que dijeron si:
O v e je r o , Collantes (D. A .) ,  Nocedal, Rom ero.
Se le yó otra enmienda del Sr. U z a l  señalando por el medio  año 

250,000 rs. para el Regente.
E l  Sr. U Z A L :  A  pesar de la suerte desgraciada que acaba de cor

rer la enmienda del Sr. C o l la n te s , 110 puedo dejar de apoyar  la m ía,  
porque habiendo entre ambas una diferencia nolable , me parece que 
no anuncio  una opinión i n d iv id u a l ;  porque si asi fuera , se demostra
r ía  una verdad terrib le ,  á saber:  que ese pueblo que tantos sacrificios

ha heolio estaba condenado al.desprecio y  á la degradación. H íse  pv0_ 
puesto por el Gobierno que al Regente se le abonen dos millones, y 
la comisión está conforme hasta el punto de haber solicitado a lg u n(js 
de sus individuos que en Lugar de dos millones fueran tres. Coniit*Sü 
que. cuando lo 01 creí que soñaba. Tanta p r isa ,  tanta precipitación p;u 
ra ser generosos con la sangre y  las lá grim as de los pueblos. ¿ Y  en q.p, 
época, señores ? En esa época terrible que nos lia pintado ayer  el Si>. 
ñor M inistro  de Estado. ¿ Y  qué dirán los pueblos al ver que no tra
tamos de mejorar su situación, sino de asegurar dos millones al R e. 
g e n te ?  ¿-Qué dirán de nosotros los electores; pero que digo de n0s. 
otros, que diréis,  electores, de vosotros mismos que nos habéis manda
do aquí ? A g e n a  de la política es esta cuestión. ¿ P u e d e  la nación so
portar sobre las cargas que la abrum an  estos dos mil lones m a s ?  R 0; 
este gasto es vicioso en su o rig en ,  funesto acaso en sus consecuencias.
L o  no votaré esa dotación porque creería fa ltar  á m is  deberes.

E l  Sr. T E M P R A D O  expuso brevemente que la comisión no admi
tía esta enmienda por las m ismas razones que alegó para  110 admitir 
la  del Sr. Collantes.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro  de Estado: Cuando tuve el honor 
de presentar á la comisión la dotación para el Regente  del R e in o ,  to
dos los in dividuos de la comisión u n ánim em ente  se conform  iron con 
ella. N o sé que m otivo  h a y  para alegar las razones que en apoyo de 
su enmienda lia expuesto el Sr. Uzal. De tal modo se ha expresado 
S. S. que parece que se va  á undir  el pais si se aprueba lo que la co
mis ión propone.

Dice que cómo esta nación ha de aprobar una dotación de dos mi
llones para el Regente cuando se halla  en 1111 estado tan lamentable 
como el que ayer  pintó el M inistro  de Estado. Este argum ento  caree» 
de fuerza. Y o  110 hablé del estado de la nación, si del en que se habia 
visto y  aun se veia el minis terio , de ese estado de agonía y  de miseria 
en que se habia encontrado el Gobierno para atender á sus obligaciones.

P or  lo demas , señores, no es excesiva la cantidad de que se trata.
Es necesario considerar la sociedad tal como es en si. Ciertam ente  qu» 
el Sr. U za l  110 saldrá á paseo en mangas de cam isa,  sino que tendrá 
que presentarse con el decoro y  la decencia que requiere su clase, p o r 

que asi lo exije la sociedad tal como h o y  existe. La  persona del  Re
gente se conformaría  hasta con comer el rancho de 1.111 sold ado; pero 
el m inis terio  ha creído que atendiendo al  rango que ocupa debia pro
poner á las Cortes,  como lo lia hecho, una dotación sufic iente, porque 
asi lo exije la alta d ignidad  en que la nación lo ha colocado. Por esto 
conviene que se presente ante esa nación como debe presentarse el 
que hace las veces de R e y .  Con este m otivo  debo recordar un hecho. 
Después del  m em orable  convenio  de V e r g a r a  se presentó aqu i  un 
proyecto de le y  concediendo al  general Espartero la porción de bienes 
nacionales suficiente á producir  una renta anual de un m il ló n  de rea* 
les. A q u e l lo  era mas que lo que ahora se propone, y  entonces no era 
mas que general duque de la Victoria» H o y e s  R e g e n te ,  su rango es 
mas e le va d o ,  por lo misnlo no es demasiado lo que el Gobierno lia 
propuesto. Es necesario, r e p i t o ,  considerar la sociedad tal como es en 
si. E l  Regente del Reino  tiene que estar contin uamente  en comunica
ción con el cuerpo dip lo m ático  extrangero. Necesita, derram ar dinero 
en todas partes, adonde la caridad le llama á socorrer al necesitado, 
como Jo está haciendo, y  como es público y  notorio , y  entrar ademas 
en una porción de gastos consiguientes á su elevada posición. Creo 
que el Congreso debe tener presentes estas consideraciones para votar 
la moderada asignación que el Gobierno ha p ropuesto ,  que llamaré 
económica porque asi la lia considerado la comisión. A q u i  hay un 
representante de la nación británica que tiene 400 duros de sueldo.

Creo por lo tanto que los Sres. Diputados reconocerán que el Go
bierno ha propuesto una asignación módica, y  por lo m ismo espero que 
la aprobarán fas Cortes.

Puesta á votación la enmienda, fue desechada en votación nominal 
por 96 votos contra 18.

Señores que dijeron no :

Sánchez de la F u e n te ,  D ie z ,  A lo n so  ( D .  Jo s £ ) ,  M o r a t in ,  Vicens, 
B a ez a ,  L u j a n ,  M u ñ o z ,  A lon so  (D .  J. B . ) ,  L e i v a ,  E sca lan te ,  A 1R> 
G u ib ert ,  Q u in to ,  Iñigo, Fernandez Montaos, Cantero, Secades, Tem
prado, Saenz, Osorio, Triarte, Serrano, O ló zaga, A lc o n ,  J. Ríos, Velo, 
Sánchez G arrido, Z a ld iv a r ,  G i l  Muñoz, Monedero, Sancho, Mendiza
bal, Cort ina,  Maten, R u i z  del A rb ol ,  Gamboa, Goyeneehe, G i l  Pedro, 
Escorial, Santibanez, Domenech, Montañés, Pacheco, L i l l o ,  Azciratc, 
T o rre n te ,  V i l l a l o n g a ,  B r u n ,  V i l l a r r e g u t ,  V i d a l ,  Q u ir ó s ,  Gutiérrez 
Ceballos, Lacalle , Cabello, Mascaros, Benedicto, G arcía  (D. Mauricio), 
Jiraenez (D .  J . ) ,  F isac ,  Garrido,  Alo nso  Co rder o ,  P ascual,  Laserna, , 
G u i l len  y  Graz, Bonet, G arcía  Sebastian, V i l l a r a l v o ,  R o d rig u ez  Faus
tino, Tejeiro,  R o d i l ,  Sr. Presidente.

Señores que dijeron s i:
Huelves,  Otero, Collantes, (D. A . )  García  U za l,  B e linchon (D. B.) 

Ovejero, Pastor, M adrid  D á vi la ,  Peña, Fernandez C a n o ,  A lv a r e z  Mi
randa-, P r i m ,  Collantes (D. V . ) ,  A lc a lá  Z a m o r a ,  Sánchez S i l v a ,  Hi
dalgo, B u rr ie l ,  Iznardi, A lm o n ac id ,  González B ravo, Sendrá,  Trueba 
Cosío, Nocedal,  R o m e r o ,  Prado A le g r e ,  Fuente A n d r é s ,  G a lv e z  Ca
ñero, A r ias  Uria, Mendez V ig o ,  García  Jove, González  A le g re ,  Cres
po, Busto, Pera beles, A cu ñ a,  A lv a r e z ,  R odrig uez (D. Anselm o.)

Se leyó otra enmienda de los Sres. Collantes ( D. V ic e n t e )  , Men
dez V i g o  (D .  Francisco)  y  Sánchez S i lva  , señalando 1111 m il ló n  de j¡? 
reales al año al Regente  del Reino. ■

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  la apoyó ligeram ente  fundándose en que 
no v iv ie n d o  con ostentación el R e g e n t e ,  estaría satisfecho con un mi
l ló n de reales.

E l  Sr. O L O Z A G A  : L a  dotac ¡011 no se concede para el Regente 
sino para la nación , para el Regente  constitucional,  para que vivá  
como debe v i v i r ,  como corresponde á la d ignidad  de esta nación y  á 
la dignidad  que representa. Es menester que si no s e r v id u m b r e , asi 
d ic h o ,  h aya  en la casa del Regente una dependencia r e g u la r ;  es me
nester que v i v a  en una casa capaz para  recibir  y a  diputaciones que, 
vay a n  á tratar mejoras rela tivas al estado de las p ro vin c ias ,  ya  miem
bros del cuerpo d ip lom ático  para Conferenciar deL estado de nuestras 
relaciones en el extrangeros,  y  que todo esto seíjM fí el decoro corres
pondiente. N o es excesiva pues la dotación de d oSm illones .  H a  recor
dado el Sr. M inistro  de Estado una deuda nacional que no puede ja
mas olvidarse. Se habia pedido una renta anual  de 1111 m il ló n  de rea
les para  el general ilustre  que había  terminado la guerra  en las pror 
cias del N o rte ,  y  algo mas es aquello  que esto , una renta an u a l  de un 
m il ló n  de reales representa u n  capita l  de muchos millones.

Co n cluy o  repitiendo que la idea esencial que m o vió  á la comisión 
toda á aceptar esa dotación fue que el Regente  no puede v i v i r  como 
v iv e  , sino que debe estar con todas las consideraciones que exigen  na
cionales y  extrangeros. Y o  creo que estas consideraciones las aprecia
rán  los Sres. Diputados.

Puesta á votació n la en m ien d a,  fue desechada en votació n nomi
nal por 72 votos contra 57 en esta form a :

Señores que dijeron no:

Sánchez de la Fuente, H u elves ,  D ie z ,  A lon so  (D. José), Moratin,  
O so r io ,  Cordero , G u ib e rt ,  A lonso  ( D .  J.  B.) , B elinchon (D. Bernar
do), M u ñ o z ,  Z a l d i v a r ,  V e lo ,  G arcía  Suelto, Posada, Escalante,  A l i í ,  ! 
Benedicto ,  Pascual,  G a r r id o ,  Saenz , Secades , Iñigo , Ferro  Montaos, | 
Cantero, Lu jan  , T em p rado  , Torrente, Triarte , Serrano , Olózaga, A l-  ¡ 
con, Fernandez  de los Rios, A i l l o n ,  V i d a l ,  Sánchez G arrid o ,  G i l  Mil- I 
ñoz, Mora le ,X o p e z  García , Monedero , Sancho, M endiz abal , Quinto, j 
G i l  Pedro, Santibañez,  Mateu, Domenech, Vicens ,  Tr ias ,  Pacheco,, ; 
L i l l o ,  M o r a n ,  Pera beles , R u iz  del  A r b o l ,  Puigdoríi la  , V il la lon ga,  | 
B r u m , P r im ,  V i l la r r a g u t ,  Collantes (D. V . ) ,  Mascaroz, G utiérrez  Ce- i 
ballos, L e iv a ,  Lacalle , G a lvez  Cañero, Cabello, González, Baeza, Gar-. j 
cía M au ric io ,F is ac ,  Gómez Laserna,  Iznardi,  V iad e ra ,  G u i l le í i  y  G r a s  
Bonet,  Cortina, G arcía  Sebastian, Montañés, Fuente  Andrés, ‘M artí
nez Montaos, Quirós, Mendez V i g o  (D. F .) , G arcía  Jove, González 
A le g r e  , Azcára  te, Busto, Sánchez S i l v a ,  A c u ñ a ,  V i l l a r a l v o ,  Prado 
A le g r e ,  Tejeiro,  R o d il ,  Becerra,  Gamboa, M ayorá,  Goyeneehe.

Señores que dijeron si:

Otero, Collantes,  A lv a r e z  (D. J. P.) , A l m o n a c i d , 'Oveje ro, Pastor, 
F o r t u n a ,  A l v a r o ,  P ard o,  A lv a r e z  M i r a n d a ,  García  U z a l , Hidalgo,



G onzález  B r av a ,  Scnclrá, Nocedal,  R om er o ,  Fernandez (B .  .T. F . ), 
Crespo.

be leyó  o Ira e n m i e n d a  del Sr. -García (D .  S e b a s t ia n ) ,  y  q u e d ó  su
au to r  (‘on la p i h l r a  para apo y a r la  m añana .

Pasó á la c o m is ió n  una ad ic ió n  d e l  Sr. G u i l l e n  y  Grns al  d i c t a m e n
sobre  presupuestos . E l  Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  para m a ñ a n a  la
c o n t i n u a c i ó n  de la  d iscu s ió n  p e n d i e n t e ,  y  l e va n tó  la ses ión  á las  
c u a t ro .

M A D R I D  6  D E  J U L I O .
p i M I i "  II '  '  ~ T 6 I i i"ll |i

Antes  de comenzar  el Srb Lnjan a resp ond er ,  ú 
nombre de la comis ión  , a] di scurso del Sr. Burriel ,  
ha recordado en la sesión de lio y el inc i de nte  pro
movido por S. S. ; y que liahia ¿iplazndo para ho y  el 
S r - Pr es idente  del Congreso.  E l  Sr. Búrriel  se Iuí re
mi t ido  á las notas de los taquígrafos  y á un artí culo  
p ti Mica do lio y en el Eco d e l  Comercio  para probar  
que no era o fensiva  la a lusión hecha  por S. S. a ios 
Diputados empleados.  E l  Sr. Lujan ha recusado la 
autoridad del segundo  d o c u m e n to ,  y el Sr. P r e s i d e n 
te ha recomendado  con dignidad y persuas ión que  
l inos y otros Sres.  D ipu tad os  procurasen ven ir  á un 
amistoso a co m o d a m ie n to :  entonces  ha s ido  cu an do  
el Sr. Burr iel  lia mani fes tado  lo d ispues to  que venia  
á dar todas  las sat is facciones  que los reclamantes  
quisiesen obte ner ,  porq ue  no  quería ofenderles  en 
]o mas m í n i m o  de su delicadeza.  Con es to  el Sr. L u 
jan,  á nombre  de cuantos  se hal laban en su cas o ,  ga
nándole de m a no  en de spr en di m ie nto  y  en sumi s ión  
a l a s  amonestac iones  del Sr. P re s i d en te ,  ha declara
do que les bastaban las s inceras d ispos ic iones  del 
Sr. Burriel  cá darles la sat is facción correspondiente  
para que cediesen de su derecho y  diesen desde lue 
go por terminado  este desagradable asunto.

La contestación del Sr. Lujan a la im p u gn a c i ón  
anterior,  lia abund ado  de buenas y exactas observa
ciones , hac iendo  sent ir  con gracejo y oportu nidad  los 
numerosos  punt os  de a taque que su adversario  l iabia 
presentado.

T o m a d o  en cons iderac ión  el dictamen de la m a 
yoría de presupues tos  , se ha pasado a la di scusión  
por artí culos .  E l  pr imero  en que la mayor ía y la m i 
noría habían aparecido conformes  , fueron- . impugna
dos por los Sr es. P i t a ,  M u ñ o z  Buen o  y Ovejero.  Las  
razones de los dos pr imeros  D i p u t a d o s ,  in d iv i d u o s  dé 
la minor ía  de la com is ión  , se fundaban en a lguno  
de los d oc u m en tos  remit idos rec ientemente ¡>or el G o 
bierno , en cuya  virtud aparecía una variante  en los 
presupuestos de gastos:  la opos ición del tercero ha 
sido mas absoluta porque  teiidia a desconocer todos  
los gastos hechos  de i? de E n er o  hasta a q u i ,  co m o no  
procedentes  de los presupuestos q u e  ahora se di s 
cutían.

A  excep c ión  de los deseos de este .ul t imo Sr. D i 
p u t a d o ,  la comis ión  hr acced ido  ú los de los demás,  
con lo que ha resultado cons ignado  que la ley de p r e 
sup ues tos ,  en punto  á g a s to s ,  empezaría a regir  
desde su p r o m u l g a c i ó n , asi co mo  quedaban ap ro 
bados los referentes ú los meses anteriores ,  adoptada  
la variante que de los ú l t imos  documentos ,  resultaba.  
Después  de una votac ión  ordinar ia  , (le la cual  no  ha 
resultado suf icienie mayor ía  para que ' se  declarase to
mado en cons iderac ión el art. 1?, se ha celebrado vo 
tación no m i n a l ,  habie nd o  1 1 2S re s .  D i p u ta d o s  por  la 
afirmativa y 19 en contra.

Ap r ob a do  en seguida este  ar t í cu lo ,  se ha pasado  
á ex am ina r  el presupues to d e j a  casa R e a l ;  y  deci 
dido que se di scutir ían los capí tulos  del dictamen en  
su t o ta l id a d , y  que se votar ían por artículos  6 par
t idas,  no  sin que se entablase  antes a lguna c o n t r o 
versia entre los Sres.  Sánchez de la F u e n t e ,  Q u i n to  
y Sancho;  la a tenc ión del Congreso se ha fijado s o 
bre la dotac ión  del Regente  del R e i no .

La opos ic ión  ha di sputado  el campp pa lmo ú pal
mo por medio de tres en mi en das  que han ex ig i d o  
otras tantas votac iones  nominales .  E l  Sr. Golfantes,  
D. A n t o n i o ,  ha defendido  la primera en un d i s cur
so di latado y pr onu nc ia do  con grande es fuerzo  de 
voz. hste Sr. D i p u ta d o  proponía  que en lugar de los  
dos mi l lones  que la com is i ón  le seña l aba ,  se le c o n 
cediesen Unicamente  doce mil  duros.  E l  Congreso  no  
ha tomado en cons ide ra c ión  esta en mi en da  por 125  
votos contra  4.
 ̂ V i n o  luego otra en m ie n da  del Sr. Uza l  que fija

ba aquella as ignac ión en med io  m i l l ón  d‘é reales; c o n 
testado por el Sr. Te m pr a do  co mo  d é l a  comi s ió n ,  y  
por el Sr.  M in is tr o  de Es ta d o  que se ha visto ob l i 
gado á hacer uso de la palabra en este negocio  por  
varias exp res iones  vert idas  en su di scurso de apoy o  
por el Sr.  D i p u t a d o ,  el Congreso  lia dejado de to 
marla también en  su co ns iderac ión  por 96 votos  c o n tra 18. r

La tercera en mi en da  e levaba la dotac ión  del Re-» 
gente á un mi l ló n  de rea l es ,  y  desde luego se c o m 
prendió que esta podia ofrecer mas esperanzas de é x i 
to. 1 ero la templanza y el buen ju ic io  que por  upa  
parte han d o m in a d o  en el di scurso del Sr. M en d ez  
Qgo (D.  F r a n c i s c o ) , qué  co m o  uno  de sus autores  
a *ia d e fe nd id o ,  confesando que reconocía  que nada  

de mas jiabia en los dos m i l l o n es ,  y que S. S. los vo
taría asi que  mejorase el es tado de nues tras  rentas,  
sin perjuicio de q u e  se concediese  d e s d e a h o r a  o tros  
recursos al R e g e n t e , y  por otra las poderosas  refle
xiones que ha hecho  el Sr. Olózaga , tanto acerca  
del i n c o n ve ni en t e  de que t o d o s j o s  años  se voten es

tas part idas,  co mo  sobre la grande  econ om ía  que re
sultaba supr im iénd ose  los  12 mi l lones  que estaban 
cons ignados  á la Reiría G o b ern ado ra ,  han decidido  
comple tamente  de esta cues tión.  E l  resultado ha s ido  
que la enmienda del mi l lón fuera desechada por 72 
votos  contra 57.

El  Congreso,  después de haber prorogado por dos  
horas la ses ión dé h o y ,  ha acordada reunirse n i áñ a-  
ria á la hora  de cos tumbre.

N O T I C I A S  D E  R O M A . P i n t o r e s  españoles.
Tenemos  noticias de que el joven D. Feder ico  de Madr azo 

que hace dos años l lamó la atención públ ica en la exposición 
d e P a r i s  con su bello cu adr o de Godofredo de Bullón ¿ por el 
cual iuc premiado con la medal la de o r o ,  acaba de presentar  
en el palacio de España en R o m a ,  una obra que causa ia a d 
miración de los muchos intel igentes de todas las naciones que 
residen en a que l l a  ciudad.  Representa el cuadro un paso del 
evangel io de S. Lucas en que las sanias mugeres ,  ent rando en 
el sepulcro de Jesús con los aromas que tenían preparados,  en
cont raron apar tada la losa , y á su lado dos angeles con ves
t iduras resplandecientes.  El  Sr.  D. Antonio Sol a,  di rector  de 
los pensionados españoles en R o m a ,  nos escribe haciendo de 
este cuadr o los mayores elogios , y nos tomamos la l ibertad 
de copiar  aqui  sus mismas p a l a b r a s ,  porque creemos que el 
publ ico tendrá una v erda der a  satisfacción en saber  cuán dig-  
no representante  tiene la pi nt ura  española en la gran capital  
del mundo art í s t ico,  y que le agradará  ver  cuán fundadas 
eran las grandes  esperanzas que siempre concibió del joven 
que al de ja r  su patr ia para entregarse l ibr ement e al estudio 
y volver  á el la rico de conocimientos,  ya manifestaba ser un 
ge ni o ,  y l legar  en br eve  á la a l tura  de los grandes  pintores,  
no, solo de España sino de la Eur opa  entera.  Nosotros t ene
mos ademas el placer de poder  justificar con la au tor i dad de 
un profesor tan jus tament e celebre como el Sr.  Solá , la opi 
nión que acerca de D. Feder ico  de Madr az o hemos manifes
tado s iempre que hemos tenido ocasión de hacerla recaer  so
bre sus producciones.  H e  aqui  las palabras  de dicho profesor 
en la carta que nos di r ige con fecha del 5 de Junio.

•wSegun ini opinión,  el cuadr o de Madr azo es una obra 
p erfec ta  en cuanto cabe.  Bella composición , expresión t i er 
na , excelente d i b u j o , color  armonioso y br i l l ant e  y una sor
prendente ejecución forman las principales cual idades  de esta 
obra.  La amistad que me une con su aut or  me baria descon
fiar de mi juicio j pero no puedo menos de af i rmarme en él 
viendo que otros muchos a r t is tas ,  pintores de mé ri to ,  hal lan 
en ella las mismas hellezas que yo encuent ro y que creo e n c o n 
t raran todos los intel igentes en la materia.  No es poco t r i u n
fo reuni r  á su favor  las opiniones de todos los pintores en 
una época en que reina tal d ivergencia  en las ideas y tal an ar 
quía en los est i los,  que no hay escuela que se hal le recono
cida como prefer ible  á las demas.  La  escuela de la r es taur a
ción de los siglos x n  y x m ,  l lamada aqui  de los p u r is ta s , á 
cuyo f rente  marcha la moderna  ALeniania , tiene en t re  la j u 
v ent ud secuaces muy notables  por su t a l e nt o ,  a los cuales no 
será fácil contentar  mientras  d ur an  las interminables discusio
nes en que nos hal lamos envuel tos.  M ad r a z o ,  sin embargo,  
ha sabido satisfacer á las exigencias del purism o  sin de gene
r ar  un ápice de la bel la escuela I íafaelesca,  val iéndose para 
el lo de la ve rd a de ra  pureza del d i buj o y de la expresión fi
losófica de las figuras. Los part idar ios  de la escuela l lamada 
clásica  a d m i r a n ,  ademas de estas dotes ,  el grande efecto del 
c laro-oscuro de todo el c u a d r o ,  la sol tura y movimiento de 
los pliegues y act i tudes de las f iguras ,  un colorido vigoroso 
y la ejecución mas feliz. Su aut or  es dueño de todos los ele
mentos que const i tuyen la p i n t u r a ,  y por lo mismo está en el 
caso de d a r  á sus obras el estilo que  le parezca mas c o n v e 
niente y adecuado á los asuntos que se pr oponga r e p r e -  
s e n t a r . = A n t o u i o  Sola.”

Sermo.  Sr.  Regente del R ei no :  El  ayuntamiento de la vi -  
l l a d e  L ab a s t i da ,  en la Rioja a la ves a,  huyendo de toda clase 
de elogios prodigados ya á V.  A. , por qu e todos son muy i n 
feriores á los que merece el héroe pacificador del s iglo,  se l i 
mita solo á fel ici tar á V.  A. en toda la efusión de su alma 
por haber Sido e l evado á la subl ime dignidad de Regent e 
único del Reino du ra n te  la menor  edad de nuestra a dor ada  
Reina Doña Isabel i i .

Los hidalgos y sencil los habi tantes de esta v i l l a ,  que es -  
tan l lenos,  Sermo.  S r . , de j úb i l o  por  tan digna e l ecc i ón ,  y 
que jamas ceden á ningún ot ro en amor  á sus R e y e s ,  á sus 
l ibertades  y á ’su i nde pendenc ia ,  ven asegurados para s i em
pre tan t iernos objetos en la p r obi dad sin l í mi t e s ,  va lor  y 
civismo de V.  A.

Dígnese V.  A. recibir  los siceros sentimientos del  mas 
profundo respeto é i l imitada obediencia de este ayunt ami ento 
y de sus administ rados , que sin cesar piden al Todopoder os o 
por  la conservación de la preciosa vida de V.  A.  para espl en
d or  y fel icidad de la nación española.

Salas consistoriales de Labast ida 2 de J u l i o  de 1841.==El 
pr es iden te ,  Luis Ber nar do C o r z u e r a . = M a n u e l  de F o j a n t o s . =  
Anselmo Gi l . — Pedro S u s o . = A n t o n i o  de Angel .— Gaspar  de 
L anz os .=N ic as ¡ o de Casabal .

Sermo.  Sr.  : E l  ayunt ami ent o const i tucional  de T oe n en 
la provincia de O r e n s e ,  de j ar ía  de cu mpl i r  con uno de sus 
deberes  si no manifestase á V.  A* la gran satisfacción que ba 
tenido por  la acer tada elección que  Jos Cuerpos colegislado-  
res tuvie ron á bien hacer  en la persona de V.  A.  para el 
desempeño de las altas y consideradas funciones de Regent e  
del R e i n o ,  du ra n te  la menor  edad de Si M.  la Re i na  Doña 
Isabel i i .

Dígnese pues Y.  A. r ecib i r  con benevolencia los votos 
sinceros de los individuos de esta corporación , los cuales  con 
{fus vecinos llenos de regoc i jo ,  que dan rogando al T o d o p o d e 
roso conserve su preciosa vida di latados años para la felici
dad de los españoles.

Casas consistoriales de Toen 8 de J u n i o  de 1 8 4 í . = S e r e -

nísírao S r v - ^ E l  p r es ident e,  Bamon Bernardo A l b e r t e . = , R I  
r egidor  p r i m e r o ,  Lorenzo Erti.  =  EI s egun do ,  Pe d ro  R o d r i -  
^ue^. -=El t e r c e r o ,  J u a n  López.^=EI c u a r t o ,  Gregor io Paz.^=* 
R q u i n t o ,  Andrés  Giyóso. =  El  sexto,  Manuel  Lorenzo.  =  
El  p rocu ra dor  g e n e r a l ,  Nicolás Seijo.  =  D. A.  D. A . ,  J u a n  i  e r e z , secretario.

Sermo.  S r . . Él  gefe y denlas clases que  formad el segundó 
bata Ion de Mil icia nacional del par t ido de Belmente,  p r o v i n 
cia ue c u e n c a ,  se han l lenado de un júbi lo  y  alegr ía difícil 
de expresar  al ver  terminada por las Cortes la cuestión de  
Regencia del  Reino de un modo tan satisfactorio y acomoda
do a las necesidades de la nación. La acer tada elección q ue  
han hecho de Y. A. para Regente único del  Reino ha r ea l i 
zado nuestras esperanzas ,  cumpl ido nuestros votos y satisfe
cho todos nuestros deseos. En  ella vemos premiado de algún 
modo el patriot ismo del invicto caudi l lo que nos dio la paz.  
Este bien tan grandioso no pueden apreciar lo en todo su v a -  
or los que tuvieron ia f or tuna  de habi tar  un pais que  no e x 

perimento los terr ibles  electos de una guerr a atroz, y s angui 
naria que tan fel izmente vemos vencida por  la impavidez y  
tino del mas patriota de los españoles;  pero nosotros sí :  nos
otros debemos t r i bu ta r  á el vencedor  de Luchana y  de Mo
r d í a  el respetuoso homenaje que exige la g r a t i tu d  á un bien 
tan incomparable  , y vivir  como vivimos en la dulce p e rs u a-  
sion y perfecta segur idad de que el hombre que  supo y q u i 
so sacai la l ibertad del estado incierto y f luctuante en que por 
mas de una vez es t uvo,  concluirá la obra de nuest ra  r e g e 
neración pol í t ica,  conforme á sus explíci tos programas .  E l l os  
garant izan la consolidación de las instituciones l ibe ra les ,  q u e  
con tanta sangre y tantos sacrificios hemos conqui st ado,  ase
g u r a n  el t rono de nuestra inocente R e i n a ,  ponen á salvo U 
independencia nacional , y prometen el desar rol lo de todos 
los planes del progreso lega) ,  por cuyos medios se a u m é n t a 
la la importancia polít ica de esta gran nación,  y su r iqueza 
y prosper idad marcharan asimismo en rápida prosper idad.

Dígnese Y.  A. acoger esta franca y leal demost ración 
que hacen los que  componen este batal lón de sus sinceros 
sent imientos , y contar  con su decisión para sostenerlos.

Yi l l  are jo de Fuent es  y J un io  20 de 1 8 4 1 . = E I  co man
d a n t e ,  José Orlasa.==Por  la clase de c ap i t ane s , P e d ro  An to
nio V a t e g a . = P o r  la clase de t en ien t es ,  Ignacio Carpintero.=» 
Por  ia de subt en ien t es ,  Ramón P l a z a . = P o r  la de capel lanes,  
Evar is to C a l d e r ó n ,  Francisco Yal er io  Or l i z  y  Cencerrado;  
F er na ndo  R e i l l o . = P o r  la de c i ru ja n os ,  Angel  Sanchcz.=*Por 
la de s a rg en to s ,  F é l i x  Perez.  =  Por  la de cabos ,  Pr imi t i vo  
P l ay a Carpintero.  = P o r  la de n a c i o n a l e s ,  Francisco R o dr íguez.

e r r a t a s .

E n  el suplemento á la Gaceta de a y e r ,  p lana 1? ,  co l um
na 1*,  sesión ex t r aor di nar i a  del Congreso,  d on de  di ce :  E l  
S r . A tc o n ; debe d e c i r ;  E l Sr. Serrano .

E n  la misma p la n a ,  columna 3 ? ,  ar t ículo de M a d r i d  , p á r 
rafo 6?,  donde d i ce :  defendida d iscusión ; debe leerse:  dete~ nida  discusión .

E n  el párrafo 8? de la misma plana y c o l u m n a ,  donde 
dice:  después de reclamar ; debe d e c i r :  después de  rechazar•

BO L SA  D E  M A D R ID .
Cotización del dia  6 á las tre s  de la  ta rd e.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por t ad or  del 5 por  1 0 0 ,  20  y 26 un dieziseis- 

avos con cupones al contado:  2 6 £ ,  nueve dieziseisavos,  
tres dieziseisavos y 2 G |  á v. f. vol.  y firme: 2 6 f , 27 y  2 6 J  
a v. f. o vol.  a pr ima de cinco dieziseisavos y por 100 con 
cupones.

Idem del 5 por  100 procedentes  de la conversión de la 
de u da  ex ter ior  , 00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00 
Cupones l lamados á capi tal izar ,  21-f á 60 d. f. 6 vol. en carpeta.
Vales Reales  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
D e ud a  sin i nterés,  6 tres dieziseisavos al contado.  
Acciones de l  banco español  de San F e r n a n d o  , 00.

C A X 3 J Q8 ,

L o n d r e s ,  á 90 d í a s ,  57 cinco C o r u ñ a ,  1 d.
dieziseisavos.  G r a n a d a  £ id.

P a r í s ,  15-19.  M á l a g a ,  par.
S a n t a n d e r , -£ b.

Alicant e , £  b. Sa n t i a g o ,  1 pap.  d.
Bar ce lo n a ,  ps. fs . ,  % id. S e v i l l a ,  £  b.
B i lb ao ,  |  id. , V a le nc i a  £  id.
C á d i z ,  id.  Z a r a g o z a ,  £  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.
i

TEATROS.P R IN C IP E . H oy no hay función.

C R U Z . A las ocho y  media de la noehe. La com edia  
nueva en dos actos, titulada

E L  S A S T R E  D E  L O N D R E S.
B aile ingles por la Sra. Bueno.
La comedia nueva en un acto con el títu lo

JU G A R  CON F U E G O .
Baile nacional.



A b r a . INSPECCION DE MINAS EN LAS PROVINCIAS DE GRANADA Y ALMERIA. Mes de Febrero de 1 8 4 1

Relación de los denuncios y  registros de minas adm itidos en dicho mes, y  de las demarcaciones 
Real órden de 17 de Junio del año de1038.

C O N TIN U A CIO N .

Fecha. Núm, D enunciador ó reg istrador y  vecindad. K orabre de la mina.
Clase 

de miueral. Paraje y  térm ino. L inderos.
Fecha de lasUltimo poseedor. demarcadas.

23
24 

» 
9

25
»
9

9

9
9
9

26 
9

811
812
813
814
815
81(5
817
819

820 
821 
822
823
824

D. Pedro Brignati , de Adra.
Antonio Joya y J . M ontero, de 

Buquistar.
Francisco Martínez Albacete, de

Sorvas.
Manuel Martínez García, de T u 

rón.
Mateo Alcalá, de Serón.
El misino.
D. Juan de Ocaña , de Berchul.
D. Manuel Martínez Victoria, de 

G ranada.
D. Pablo Castella , de id.
D. Manuel Martínez V ictoria , de 

id.
D. Pablo Castella, de id.
D. José Miguel Ramírez, de Mon

te jicar.
D. Francisco Conde, de Campo Te

jar.

Cabeza de bronce.
S. Ramón.
La Ignorancia.
S. Manuel de Cris

to.
La Esperanza.
Los Dolores.
S. M a reos.
Paciencia*

Jabeque.
Estanquero.
La Fe.
Infalible,
La Fama.

Plomizo.
Hierro.
Plomizo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sierra E lv i ra ,  sitio realengo, tér
mino de Atarle.

Sierra de Portugos, barranco del 
Pajonal , término de Portugos.

Cabo de Gata , barranco del Ce- 
le jo ,  término de Mijar.

Sierra de Gador, cerro de la boya 
de Marios, término Lanjar.

Sierra de Serón , en el Fargali, 
término de Stron,

Id. Id.
Sierra Jubiles ,  pago de la Cruz 

de Berchul , término Jubiles.
En la espalda de la Umbría de 

los Audanillos, término de T ru -  
jil los.

En la llanada del Puerto del Ala
mo , término id.

Umbría de la sierra de los An- 
danillos, término id.

Llanada del Puer to ,  espalda de 
los Andanillos, término id.

En la falda del cerrillo de loa 
Castelioues, término de Iznallos.

En término id.

Con tierras de los herederos de 
D. Juan Fernandez Calvo.

Con tierras de los Marques y fran
co.

Con el Angel de la Guarda , la 
Occitana y franco.

A terreno franco.
Con S. José y franco.
S. José y S. Sebastian.
Con tierras de Doña María Jesús 

Correa.
A terreno franco.

Id.
Id.
Id.
Id.

A las paredes de los Tinados del 
cortijo de los Castelioues y fran

9

9
9

9

9
9

9

9

'i*
•
9
9
9

9

9

9
9

9

28
•
9

9
9

825
826
827
828
829
830
831
832
833

834

835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849

D. Miguel Ramírez, de id.
Blas M art in ,  de Dalias.
El mismo.
D. Francisco Godoy, de id.
E l  mismo,
Blas Martin , de id.
Juan Gutiérrez A guila ,  de Santa 

Fe.
D. Francisco Godoy , de Dalias.
D. Francisco A lvarez, de Trebe- 

les.
D. José Ros , de Félix.

E l mismo.
D. Francisco Ferez F lo rez ,  de 

id.
El mismo.
D. José Ros, de id.
D. Francisco Cano, de id.
D. Francisco Perez F lo re z , de id.
D. Sebastian Trinidad de Paredes, 

de id.
D. Manuel García Flores ,  de id. 
D. Pedro Muñoz Paredes , de id.
D. Manuel García Morales, de id.
D. Antonio Llorca, de Adra.
Francisco Rivas M ayor,  de Ro

quetas.
D. Juan R u b í , de id.
Felipe Aranda, de Dalias.
El mismo.

Delicia.
Sto. Cristo 3?
S. Felipe.
S. Roque 4?
E l Carmen.
E l  Determinado. 
N tra .S ra .de  Beleu. 
Esperanza.
S. Lucas.

Conveniencia.

E l  Aguila.
Los Alpes.
Cueva de la Paja.
La Fortuna,
La Perla.
Las Flores.
E l  Chispeo.
La Corona.
Eloísa.
Casualidad.
Leutisco.
Sla. Ana.
S. Federico.
Segri,
S. Crispin.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cobrizo.

Plomizo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.

En la falda del cerrillo de los 
Castellones, término id.

Sierra de Gador , en los Quema
dos , término de Enix.

Sierra id., barranco del Buitre, 
término id.

Sierra id . ,  barranco de la Solana 
de Áreos, término id.

Sierra id . ,  Umbría de los Que
mados, término de id.

Sierra id.,  barranco de la Solana 
de Arcos, término id.

Sierra de Albnñuelas, prados de 
Lopera , término Aibuñuelas.

Sierra de Gador , barranco del 
Buitre, término de Enix.

Sierra de Trebeles , mecetilla de 
Juan Pedro ,  término de T r e -  
beles.

Sierra de G ador,  loma de las 
cuevas de la Chanata, término 
de Félix.

Sierra id., cuesta de García, cue
va id. , término id.

Sierra id., barranco cuesta de id., 
término de id.

Sierra de id., id. en la cueva de 
la Paja, termino id.

Cuesta de García, termino id.
Sierra de Gador, cuesta de García, 

término de id.
Cuesta de García, término id.
Sierra de G ador, Cuesta de id. 

término de id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Sierra E n ix , eñ los Quemados, 
termino de Enix.

Sierra de Gador, en los Quemados, 
término id.

Sierra de id. Umbría de los Que
mados, termino id.

Sierra id. en los Quemados, y lo
ma de los Rom pisos, término id.

Sierra id. , loma de Amat y Que
mados de Enix , término id.

DEMARCACIONES.

co.
A terrenos francos.
Con tierras de Pedro Simón y fran

co.
Con tierras de Juan Antonio T o r-  

tosa y Martínez.
A terrenos francos.
Con tierras de Diego Hernández.
A terrenos francos.
Tierras del cortijo de Osuna.
A terrenos francos.

Id.

Con la Corona y tierras de Ramón 
Perez.

Con el Chispeo, los Alpes y fran
co.

E l  Desprecio y franco.
Con la Eloisa y franco.
El Chispeo y Aguila.
El Desprecio y tierras de Ramón 

Perez.
Con tierras de los herederos de 

D. Miguel Navarro y los Alpes.
El Desprecio y tierras de Ramón 

Perez.
La Eloisa y tierras de id.
El Desprecio y tierras de los here

deros de Francisco Ruiz.
Tierras de José Navarro Ibañez y  

la Eloisa.
Terreno franco.
Al Federico y franco.
Tierras de Diego Hernández.
S. Antonio y franco.

El Diez y ocho, la Guerrera , el 
Tonto y franco.

D. Manuel Izquierdo, del Presi
dio.

Antonio Dorador, de Ugijar.
D. José Vicente , de Almería.
Miguel Martínez, del Marcbal de 

Eníx.
Diego Hernández, de id.
D. Justo Z arra iuqu i , de Almería.

La Hoya.
S. José de Garrido.
E l  Toro.
Sto. Cristo.
El Ciruelo.
Ntra. Sra. del Ro

Id.
Id.

, Id- 
Id.
Id.
Id.

Loma del V ica r io , término del 
Presidio.

Pecho de las Lastras, término de 
Bérja.

Sierra de Gador en los Rompí
aos , término de Enix.

Sierra i d . , eu los Quemados , tér
mino id.

Id. Id.
Id . Id.

Los Borondos, S. Antonio, Moya 
y el de lllar.

La Carolina y el Pino.
Terreno franco.
Napoleón y franco.
El Toro y franco.
Terreno franco.

En 19 de Febrero 
del presente año.

Id.
En  26 de id. id/

Id.
Id.
Id.

D. José Vicente, de id.
Torcuato Miralles, de Enix.
D. Felipe Viciana , de Almería. 
Torcuato Miralles, de Enix.

sario.
Mariano.
El Tonto.
Valiente guerrero. 
E l  Diez y ocho.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id.

Por N o r t e , el Toro y franco. 
Poniente, el Mariano y franco. 
Rosario Mariano y el Tonto.
F i  Tonto y tierras de Juan Amat 

Torres.

Id.
Eu 27 de id. id. 

Id.
Id.

Los números que se noten faltan en la antecedente relación, consiste en los expedientes que despucs de instruidos no han recogido los interesados do electo. r  1 , y por cuya razón no ha ten i-
Adra 28 de Febrero de 1841.« P o r  el secretario, Juan Francisco Ai.Uon.aV? B?, José de Arciniega. -




